
 

         1 

 

Ley Orgánica 2/2019, de 1 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, en materia de imprudencia en la conducción de vehículos a motor o 

ciclomotor y sanción del abandono del lugar del accidente 

Entrada en vigor: 3 de marzo de 2019 

 

Ley Orgánica 
2/2019, de 1 de 

marzo 

(SP/LEG/25931) 

 
CÓDIGO PENAL 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO POSTERIOR 

Uno: 

El artículo 142 
queda redactado 

del siguiente 
modo: 

 

 
Artículo 142 

 
1. El que por imprudencia grave causare la 
muerte de otro, será castigado, como reo 
de homicidio imprudente, con la pena de 
prisión de uno a cuatro años. 
 
Si el homicidio imprudente se hubiera 
cometido utilizando un vehículo a motor o 
un ciclomotor, se impondrá asimismo la 
pena de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores de uno a 
seis años. 
 
 
 
 
 
 
Si el homicidio imprudente se hubiera 
cometido utilizando un arma de fuego, se 
impondrá también la pena de privación del 
derecho al porte o tenencia de armas por 
tiempo de uno a seis años. 
 
Si el homicidio se hubiera cometido por 
imprudencia profesional, se impondrá 
además la pena de inhabilitación especial 
para el ejercicio de la profesión, oficio o 
cargo por un período de tres a seis años. 
 
2. El que por imprudencia menos grave 
causare la muerte de otro, será castigado 
con la pena de multa de tres meses a 
dieciocho meses. 
 
Si el homicidio se hubiera cometido 
utilizando un vehículo a motor o un 
ciclomotor, se podrá imponer también la 
pena de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores de tres a 
dieciocho meses. 

 
 
 
 

 
Artículo 142 

 
1. El que por imprudencia grave causare la 
muerte de otro, será castigado, como reo 
de homicidio imprudente, con la pena de 
prisión de uno a cuatro años. 
 
Si el homicidio imprudente se hubiera 
cometido utilizando un vehículo a motor o 
un ciclomotor, se impondrá asimismo la 
pena de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores de uno a 
seis años. A los efectos de este apartado, se 
reputará en todo caso como imprudencia 
grave la conducción en la que la 
concurrencia de alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 379 determinará la 
producción del hecho. 
 
Si el homicidio imprudente se hubiera 
cometido utilizando un arma de fuego, se 
impondrá también la pena de privación del 
derecho al porte o tenencia de armas por 
tiempo de uno a seis años. 
 
Si el homicidio se hubiera cometido por 
imprudencia profesional, se impondrá 
además la pena de inhabilitación especial 
para el ejercicio de la profesión, oficio o 
cargo por un periodo de tres a seis años. 
 
2. El que por imprudencia menos grave 
causare la muerte de otro, será castigado 
con la pena de multa de tres meses a 
dieciocho meses. 
 
Si el homicidio se hubiera cometido 
utilizando un vehículo a motor o un 
ciclomotor, se podrá imponer también la 
pena de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores de tres a 
dieciocho meses. Se reputará imprudencia 
menos grave, cuando no sea calificada de 
grave, siempre que el hecho sea 
consecuencia de una infracción grave de las 
normas sobre tráfico, circulación de 
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Si el homicidio se hubiera cometido 
utilizando un arma de fuego, se podrá 
imponer también la pena de privación del 
derecho al porte o tenencia de armas por 
tiempo de tres a dieciocho meses. 
 
El delito previsto en este apartado sólo será 
perseguible mediante denuncia de la 
persona agraviada o de su representante 
legal. 

 

vehículos a motor y seguridad vial, 
apreciada la entidad de ésta por el Juez o el 
Tribunal. 
 
Si el homicidio se hubiera cometido 
utilizando un arma de fuego, se podrá 
imponer también la pena de privación del 
derecho al porte o tenencia de armas por 
tiempo de tres a dieciocho meses. 
 
El delito previsto en este apartado solo será 
perseguible mediante denuncia de la 
persona agraviada o de su representante 
legal. 

 

Dos: 

 Se introduce un 
nuevo artículo 142 

bis, con la 
siguiente 

redacción: 

  
Artículo 142 bis 

 
En los casos previstos en el número 1 del 
artículo anterior, el Juez o Tribunal podrá 
imponer motivadamente la pena superior 
en un grado, en la extensión que estime 
conveniente, si el hecho revistiere notoria 
gravedad, en atención a la singular entidad y 
relevancia del riesgo creado y del deber 
normativo de cuidado infringido, y hubiere 
provocado la muerte de dos o más personas 
o la muerte de una y lesiones constitutivas 
de delito del artículo 152. 1. 2.º o 3.º en las 
demás, y en dos grados si el número de 
fallecidos fuere muy elevado. 

 

Tres:  

El artículo 152 
queda redactado 

del siguiente 
modo: 

 

Artículo 152 

1. El que por imprudencia grave causare 
alguna de las lesiones previstas en los 
artículos anteriores será castigado, en 
atención al riesgo creado y el resultado 
producido: 
 
1.º Con la pena de prisión de tres a seis 
meses o multa de seis a dieciocho meses, si 
se tratare de las lesiones del apartado 1 del 
artículo 147. 
 
2.º Con la pena de prisión de uno a tres 
años, si se tratare de las lesiones del 
artículo 149. 
 
3.º Con la pena de prisión de seis meses a 
dos años, si se tratare de las lesiones del 
artículo 150. 
 
Si los hechos se hubieran cometido 
utilizando un vehículo a motor o un 
ciclomotor, se impondrá asimismo la pena 
de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores de uno a 
cuatro años. 
 
 
 

 

Artículo 152 

1. El que por imprudencia grave causare 
alguna de las lesiones previstas en los 
artículos anteriores será castigado, en 
atención al riesgo creado y el resultado 
producido: 
 
1.º Con la pena de prisión de tres a seis 
meses o multa de seis a dieciocho meses, si 
se tratare de las lesiones del apartado 1 del 
artículo 147. 
 
2.º Con la pena de prisión de uno a tres 
años, si se tratare de las lesiones del artículo 
149. 
 
3.º Con la pena de prisión de seis meses a 
dos años, si se tratare de las lesiones del 
artículo 150.  
 
Si los hechos se hubieran cometido 
utilizando un vehículo a motor o un 
ciclomotor, se impondrá asimismo la pena 
de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores de uno a 
cuatro años. A los efectos de este apartado, 
se reputará en todo caso como imprudencia 
grave la conducción en la que la 
concurrencia de alguna de las circunstancias 
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Si las lesiones se hubieran causado 
utilizando un arma de fuego, se impondrá 
también la pena de privación del derecho al 
porte o tenencia de armas por tiempo de 
uno a cuatro años. 
 
Si las lesiones hubieran sido cometidas por 
imprudencia profesional, se impondrá 
además la pena de inhabilitación especial 
para el ejercicio de la profesión, oficio o 
cargo por un período de seis meses a 
cuatro años. 
 
2. El que por imprudencia menos grave 
causare alguna de las lesiones a que se 
refieren los artículos 149 y 150 será 
castigado con una pena de multa de tres 
meses a doce meses. 
 
 
Si los hechos se hubieran cometido 
utilizando un vehículo a motor o un 
ciclomotor, se podrá imponer también la 
pena de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores de tres 
meses a un año. 
 
 
 
 
 
 
 
Si las lesiones se hubieran causado 
utilizando un arma de fuego, se podrá 
imponer también la pena de privación del 
derecho al porte o tenencia de armas por 
tiempo de tres meses a un año. 
 
El delito previsto en este apartado sólo será 
perseguible mediante denuncia de la 
persona agraviada o de su representante 
legal. 

 

previstas en el artículo 379 determinará la 
producción del hecho. 
 
Si las lesiones se hubieran causado 
utilizando un arma de fuego, se impondrá 
también la pena de privación del derecho al 
porte o tenencia de armas por tiempo de 
uno a cuatro años. 
 
Si las lesiones hubieran sido cometidas por 
imprudencia profesional, se impondrá 
además la pena de inhabilitación especial 
para el ejercicio de la profesión, oficio o 
cargo por un período de seis meses a cuatro 
años. 
 
2. El que por imprudencia menos grave 
causare alguna de las lesiones a que se 
refieren los artículos 147.1, 149 y 150, será 
castigado con una pena de multa de tres 
meses a doce meses. 
 
 
Si los hechos se hubieran cometido 
utilizando un vehículo a motor o un 
ciclomotor, se podrá imponer también la 
pena de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores de tres 
meses a un año. Se reputará imprudencia 
menos grave, cuando no sea calificada de 
grave, siempre que el hecho sea 
consecuencia de una infracción grave de las 
normas sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, apreciada 
la entidad de ésta por el Juez o el Tribunal. 
 
Si las lesiones se hubieran causado 
utilizando un arma de fuego, se podrá 
imponer también la pena de privación del 
derecho al porte o tenencia de armas por 
tiempo de tres meses a un año. 
 
El delito previsto en este apartado solo será 
perseguible mediante denuncia de la 
persona agraviada o de su representante 
legal. 
 

 

Cuatro: 

Se introduce un 
nuevo artículo 152 

bis, con la 
siguiente 

redacción: 

   
Artículo 152 bis 

 
En los casos previstos en el número 1 del 
artículo anterior, el Juez o Tribunal podrá 
imponer motivadamente la pena superior 
en un grado, en la extensión que estime 
conveniente, si el hecho revistiere notoria 
gravedad, en atención a la singular entidad y 
relevancia del riesgo creado y del deber 
normativo de cuidado infringido, y hubiere 
provocado lesiones constitutivas de delito 
del artículo 152. 1. 2.º o 3.º a una pluralidad 
de personas, y en dos grados si el número 
de lesionados fuere muy elevado. 
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Cinco:  

El artículo 382 
queda redactado 

del siguiente 
modo: 

 

Artículo 382 

Cuando con los actos sancionados en los 
artículos 379, 380 y 381 se ocasionare, 
además del riesgo prevenido, un resultado 
lesivo constitutivo de delito, cualquiera que 
sea su gravedad, los Jueces o Tribunales 
apreciarán tan sólo la infracción más 
gravemente penada, aplicando la pena en 
su mitad superior y condenando, en todo 
caso, al resarcimiento de la responsabilidad 
civil que se hubiera originado. 

Artículo 382 

Cuando con los actos sancionados en los 
artículos 379, 380 y 381 se ocasionare, 
además del riesgo prevenido, un resultado 
lesivo constitutivo de delito, cualquiera que 
sea su gravedad, los Jueces o Tribunales 
apreciarán tan sólo la infracción más 
gravemente penada, aplicando la pena en 
su mitad superior y condenando, en todo 
caso, al resarcimiento de la responsabilidad 
civil que se hubiera originado. 
 
Cuando el resultado lesivo concurra con un 
delito del artículo 381, se impondrá en todo 
caso la pena de privación del derecho a 
conducir vehículos a motor y ciclomotores 
prevista en este precepto en su mitad 
superior. 

 

Seis:  

Se introduce un 
nuevo artículo 382 

bis, con la 
siguiente 

redacción: 

  
Artículo 382 bis 

 
1. El conductor de un vehículo a motor o de 
un ciclomotor que, fuera de los casos 
contemplados en el artículo 195, 
voluntariamente y sin que concurra riesgo 
propio o de terceros, abandone el lugar de 
los hechos tras causar un accidente en el 
que fallecieran una o varias personas o en el 
que se le causare lesión constitutiva de un 
delito del artículo 152.2, será castigado 
como autor de un delito de abandono del 
lugar del accidente. 
 
2. Los hechos contemplados en este artículo 
que tuvieran su origen en una acción 
imprudente del conductor, serán castigados 
con la pena de prisión de seis meses a 
cuatro años y privación del derecho a 
conducir vehículos a motor y ciclomotores 
de uno a cuatro años. 
 
3. Si el origen de los hechos que dan lugar al 
abandono fuera fortuito le corresponderá 
una pena de tres a seis meses de prisión y 
privación del derecho a conducir vehículos a 
motor y ciclomotores de seis meses a dos 
años. 

 

 


